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1. La Cuenta General de la República 

• La Cuenta General de la República, se elabora conforme al mandato constitucional del primer párrafo del 
artículo 81 de la Constitución Política del Perú y a su modificatoria mediante la Ley Nº 29401, que requiere 
que dicho documento, acompañado del informe de auditoría de la Contraloría General de la República, 
sea remitido al Congreso de la República.

• La Cuenta General de la República es el instrumento de gestión pública
que contiene la información y análisis de los resultados presupuestarios,
financieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas e
indicadores de gestión financiera y presupuestaria, en la actuación de las
entidades del Sector Público, sin excepción, durante un ejercicio fiscal.

• Es función de la Dirección General de Contabilidad Pública, elaborar la
Cuenta General de la República y las Estadísticas de las Finanzas Públicas,
procesando las rendiciones de cuentas remitidas por las entidades del
Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes.

Información General
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1. La Cuenta General de la República 

Base legal 

• Constitución Política del Perú, artículo 81,
primer párrafo.

• Decreto Legislativo N° 1436 Decreto Legislativo
Marco de la Administración Financiera del
Sector Público.

• Decreto Legislativo N° 1437 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Endeudamiento
Público.

• Decreto Legislativo N° 1438 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Contabilidad.

• Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

• Decreto Legislativo N° 1441 Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Tesorería.

Objetivos

• Informar los resultados de la gestión
pública en los aspectos presupuestarios,
financieros, económicos, patrimoniales y
de cumplimiento de metas.

• Presentar el análisis de los resultados de
las Estadísticas de las Finanzas Públicas.

• Presentar el análisis cuantitativo de la
actuación de las entidades del Sector
Público, incluyendo los indicadores de
gestión financiera y presupuestaria.

• Proveer información para el planeamiento
y la toma de decisiones.

• Facilitar el control y la fiscalización de la
gestión pública.
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Directiva 
de cierre 
(Nov-Dic)

Conciliación 
ML Ppto
(28.02)

Ultimo día 
reporte 
(31.03)

RD 005-2020, 
modificado 
con RD 007-
2020 (15.05)

Emisión de 
Cuenta 
General 
(20.06)

Modificado 
con DU 053-
2020 (03.07)

Informe 
auditoría de 
CGR (15.08)

Art. 81, 
primer 
párrafo 
Constitución 
Política del 
Perú

Aprobación por 
el Congreso 
(15.10) (*)

2. Nuevos plazos de reporte

(*) La aprobación de la Cuenta General de la República no implica la aprobación de la gestión ni de los 
actos administrativos de las autoridades de las entidades del Sector Público, quienes son objeto de 
acciones de control y pasibles de sanción por la autoridad competente.

Art. 81, 
segundo 
párrafo 
Constitución 
Política del 
Perú
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Retos del cierre contable y 
preparación de la Cuenta 2019

➢ Primer año de reporte con firma digital

➢ Inmovilización social obligatoria por COVID-19 
declarados por diversos Decretos Supremos: 
Limitaciones para firma digital de los responsables y 
titulares.

➢ Adaptación del cambio y uso de herramientas 
tecnológicas por parte del equipo de la DGCP.

➢ Menor cantidad de días para el proceso de 
integración y consolidación: En situación normal y 
s/DL son 56 días útiles; con la situación excepcional 
sólo fueron 34 días útiles.

➢ Revisión de la información física reemplazada por 
revisiones digitales.

Decisiones adoptadas por la DGCP

• Publicación de Comunicado 004-2020-EF/51.01 
(16.03.20), para informar sobre ampliación de plazo 
hasta el 29.04.20.

• Emisión de RD 005-2020-EF/51.01 (03.04.20), para 
informar sobre ampliación de plazo hasta el 07.05.20.

• Emisión de RD 006-2020-EF/51.01 (15.04.20), para 
facilitar la presentación excepcional sin firma digital (con 
cargo a subsanación posterior).

• Emisión de RD 007-2020-EF/51.01 (06.05.20) para 
ampliar plazos de reporte hasta el 15.05.20.

Inclusión de párrafo 11.3 del artículo 11 en DU 053-2020 
para ampliar plazo de entrega de la Cuenta General de la 
República a la Contraloría y Congreso, del 20.06.20 hasta el 
03.07.20.

Constante comunicación y supervisión del proceso de 
integración y consolidación, por parte del equipo de la DGCP.

2. Retos presentados como consecuencia del Covid-19
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3. Universo de Entidades y Cumplimiento de Reporte

Sector Público

2,503 entidades

Gobierno General

2,341 entidades

Gobierno Nacional

258 entidades

Gobiernos 
Regionales y sus 

organismos

32 entidades

Gobiernos Locales 
y sus organismos

2,051 entidades

Empresas Públicas

157 entidades

Financieras

16 entidades

No Financieras

141 entidades

Otras Entidades

5 entidades

✓ Al 15.05.2020 quedaron omisas a la presentación un total de 105 entidades (97 en 2018).
✓ Al 31.05.2020 no lograron reportar e integrar un total de 73 entidades (32 en 2018), de las cuales 

46 son Beneficencias Públicas y 20 empresas en liquidación y/o no operativas. Se logró un 
cumplimiento de 97.1%.
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3. Universo de Entidades y Cumplimiento de Reporte
Entidades omisas no integradas
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Análisis de la DGCP Información relevante de las SB

✓ Las Sociedades de Beneficencia tienen por finalidad prestar
servicios de protección social de interés público, de manera
complementaria a los servicios que presta el Estado. (Artículo 2
del Decreto Legislativo N° 1411).

✓ Se sujetan a la rectoría del Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables (MIMP).

✓ Cumplen un rol de organismo ejecutor de las políticas
establecidas por el MIMP; y debido a ello, son incluso
controladas por un Directorio conformado: dos (02) personas
designadas por el Gobierno Local Provincial, dos (02) personas
designadas por el MIMP y una (01) persona designada por el
Gobierno Regional (artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1411,
modificado por el Decreto de Urgencia N° 009-2020).

✓ Asimismo, reciben transferencias financieras del MIMP y de los
gobiernos locales provinciales, como apoyo para el pago de las
remuneraciones y pensiones. Recurso que forma parte de estas
instituciones, conforme a lo dispuesto en el literal e) del artículo
13 del Decreto Legislativo N° 1411.

3. Universo de Entidades y Cumplimiento de Reporte

Para efectos financieros y presupuestarios se presentan los
saldos del 2018 de las SB omisas:

PASIVO PATRIMONIO TOTAL 

SOCIEDADES DE 

BENEFICENCIA 9.065.135,4  79.698,6      8.985.436,8        9.065.135,4        

ENTIDADES ACTIVO 
PASIVO Y PATRIMONIO 

PIM EJECUCION PIM EJECUCION

196,063.5      166,943.2      196,063.5      134,452.4      

INGRESOS GASTOS 

Por otro lado, de las 46 SB omisas, existen 39 que han recibido
transferencias financieras durante el 2019, provenientes de los
Gobiernos Locales y el MIMP por S/ 6 millones.

Situación de Sociedades de Beneficencia omisas
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La actividad económica en 2019 creció 2,2%, menor a lo registrado
en 2018 (4,0%), explicado por el menor desempeño de la demanda
interna (2,3%); en particular, por el menor crecimiento de la
inversión privada y caída de la inversión pública. A pesar de este
menor crecimiento, Perú se sigue posicionando como una de las
economías con mayor crecimiento en la región, superando a Brasil
(1,1%), Chile (1,1%) y México (-0,1%), y por debajo a la de
Colombia (3,3%).

Evolución del Producto Bruto Interno (Var. % anual) Producto Bruto Interno (Var. % anual) – 2019

Producto Bruto Interno por tipo de gasto (Var. % anual) 
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.
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2018 2019

 1.  Demanda Interna 4.2 2.3

          a. Consumo privado 3.8 3.0

          b. Consumo público 0.8 2.4

          c. Inversión bruta interna 7.2 0.3

              Inversión bruta fija 5.0 2.7

                - Privada 4.5 4.0

                - Pública 6.8 -1.4

2.  Demanda Externa

Exportaciones 2.4 0.8

Importaciones 3.2 1.2

3.  Producto Bruto Interno 4.0 2.2

4. Aspectos económicos relevantes
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CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS MACROFISCALES DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

La deuda pública no puede
superar el 30% del PBI. En
casos excepcionales de
volatilidad financiera, y
siempre que se cumplan las
otras reglas, puede
desviarse temporalmente
hasta 4 puntos porcentuales
del PBI.

Para el año 2019, de acuerdo a
la Ley N° 30637 que dispone la
aplicación de la cláusula de
excepción a las reglas macro
fiscales del Sector Público no
Financiero, el déficit fiscal no
podrá ser mayor a 2,9% del PBI.

El crecimiento del gasto corriente del
Gobierno General, sin mantenimiento,
no deberá ser mayor a la resultante del
promedio de veinte años del
crecimiento real anual del PBI, al que se
reduce 1 p.p. Para el año 2019, el
crecimiento del gasto corriente, sin
mantenimiento, no podrá ser mayor a
4,2% real.

El Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal tiene como principio general asegurar permanentemente la sostenibilidad fiscal, la predictibilidad
del gasto público y el manejo transparente de las finanzas públicas. En efecto, para el año 2019, se cumplieron con las reglas macrofiscales vigentes.
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EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA

El crecimiento de los ingresos tributarios
de los últimos años se sustenta
fundamentalmente en la mayor
recaudación por el Impuesto a la Renta
y por el Impuesto General a las Ventas,
los mismos que fueron atenuados por la
disminución de la recaudación del
impuesto a las importaciones (aranceles)
y del aumento de las devoluciones de
impuestos (asociado al incremento de las
exportaciones).
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DEMANDAS EN CONTRA DEL ESTADO

En millones de S/

Fuente: Cuenta General de la República 2019 

Cantidad Laudos 
SICRECI (*)

Monto solicitado
(Millones US$)

Monto reconocido a 
favor del 

Inversionista 
(Millones US$)

Monto reconocido a 
favor del Estado 

Peruano
(Millones US$)

18 51,341 37 114

(*) Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias Internacionales de Inversión (creado por Ley N° 28933)
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REVELACIONES EN LA CUENTA GENERAL 2019  DE LAS MEDIDAS ECONÓMICAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO HASTA EL 31 
DE MAYO 2020  

Las medidas aprobadas del Plan hasta el 31.05.20 ascendieron a S/ 110 290 millones, equivalente al 14,5% del

PBI, canalizados en diversos instrumentos que se enfocan en cuatro (04) ejes: Atención a la emergencia, soporte

a las familias, soporte a las empresas y cadenas de pagos y soporte a la economía.

La emergencia sanitaria originada por el COVID-19 y las medidas económicas adoptadas por el Gobierno para
mitigar los efectos originados por esta pandemia, no tienen un efecto en los estados financieros al 31 de
diciembre 2019; sin embargo sí tendrán un efecto relevante en los estados financieros del año 2020 y
posteriores.
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5. SECTOR PÚBLICO CONSOLIDADO

a) Información presupuestaria

b) Información financiera

c) Estado de tesorería

d) Estado de deuda pública

e) Inversión pública

f ) Gasto social
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El PIA, fue aprobado mediante Ley
N° 30879 –Ley de Presupuesto del
Sector Público Para el Año Fiscal
2019, que ascendió a S/168,074,407
mil.

Asimismo en la Cuenta General se
tiene un PIA consolidado de
S/249,257,765 mil, que incluye el
presupuesto de las entidades no
consideradas en la citada Ley.

a) Información presupuestaria
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PIA Vs PIM 2019  por fuente de financiamiento 

El PIM de gastos presenta un incremento de 2,7% con relación al año 2018, principalmente proveniente de la
fuente de financiamiento recursos directamente recaudados, y Recursos por operaciones oficiales de crédito.

a) Información presupuestaria
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Presupuesto 

Autorizado Final - 

PIM

Ejecución del 

Presupuesto

Presupuesto 

Autorizado Final - 

PIM

Ejecución del 

Presupuesto
PIM Ejecución

I. TOTAL INGRESOS  PRESUPUESTARIOS   278 944 081,5   274 824 039,7   270 320 654,7   279 163 576,9 8.623.426,8 -4.339.537,2

1. INGRESOS CORRIENTES   184 430 088,3   182 372 521,0   177 327 939,1   175 947 942,5   7 102 149,2   6 424 578,5

2. INGRESOS DE CAPITAL   3 427 267,0   3 093 334,2   3 326 002,7   5 698 990,4    101 264,3 -  2 605 656,2

3. TRANSFERENCIAS   20 245 902,2   16 652 525,2   26 528 449,5   23 479 896,9 -  6 282 547,3 -  6 827 371,7

4. FINANCIAMIENTO   70 840 824,0   72 705 659,3   63 138 263,4   74 036 747,1   7 702 560,6 -  1 331 087,8

II. TOTAL GASTOS  PRESUPUESTARIOS   270 432 011,2   232 145 886,4   263 425 646,7   234 194 896,0 7.006.364,5 -2.049.009,6

1. GASTOS PRESUPUESTARIOS   236 430 582,1   203 811 611,8   233 779 837,0   205 922 026,4   2 650 745,1 -  2 110 414,6

GASTOS CORRIENTES   169 991 832,4   158 414 307,9   162 542 129,4   152 697 217,6   7 449 703,0   5 717 090,3

GASTOS DE CAPITAL   66 438 749,7   45 397 303,9   71 237 707,6   53 224 808,8 -  4 798 957,9 -  7 827 504,9

2 SERVICIO DE LA DEUDA   34 001 429,1   28 334 274,6   29 645 809,7   28 272 869,6   4 355 619,4    61 405,0

ESTADO CONSOLIDADO DE PROGRAMACION Y EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

(En Miles de Soles)

CONCEPTO

2019 2018 Variación 2019/2018

a) Información presupuestaria
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PIM EJECUCIÓN PIM EJECUCIÓN PIM EJECUCIÓN

  100 995 837,2   84 503 994,6   97 130 362,9   80 796 745,8    4,0    4,6

GOBIERNO NACIONAL   54 674 631,5   48 938 039,5   50 710 387,5   45 609 667,2    7,8    7,3

GOBIERNOS REGIONALES   25 908 116,2   22 572 409,8   25 263 336,4   21 286 343,1    2,6    6,0

GOBIERNOS LOCALES   20 413 089,5   12 993 545,3   21 156 639,0   13 900 735,5 (   3,5) (   6,5)

  20 581 404,5   18 018 488,2   19 102 735,6   16 999 417,3    7,7    6,0

  155 432 545,2   136 171 179,3   151 516 500,3   140 722 685,0    2,6 (   3,2)

TOTAL   277 009 786,9   238 693 662,1   267 749 598,8   238 518 848,1    3,5    0,1

TRANSFERENCIAS INTRASISTEMAS ( 6 577 775,7) ( 6 577 775,7) ( 4 323 952,1) ( 4 323 952,1)    52,1    52,1

TOTAL PRESUPUESTO SECTOR PÚBLICO  270 432 011,2   232 115 886,4   263 425 646,7   234 194 896,0    2,7 (   0,9)

      NIVELES DE GOBIERNO

PROGRAMAS PRESUPUESTALES

ACCIONES CENTRALES

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO 

RESULTAN EN PRODUCTOS-APNOP

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO POR CATEGORÍAS PRESUPUESTALES

EJERCICIO FISCAL 2019 - 2018

(En Miles de  Soles)

CATEGORÍAS PRESUPUESTALES 2019 2018 VARIACIÓN  (%)

a) Información presupuestaria
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PIM EJECUCIÓN PIM EJECUCIÓN PIM EJEC.

0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de Educación Básica Regular  19 694 298.7  18 492 229.0  18 745 082.2  17 416 812.4    5.1    6.2

0138 Reducción del Costo, Tiempo e Inseguridad en Sistema de Transporte       15 087 957.1  11 238 478.7  14 308 488.9  10 885 731.4    5.4    3.2

0030 Reducción de delitos y Faltas que afectan la Seguridad Ciudadana     6 322 714.0  5 990 036.2  5 768 091.8  5 256 234.5    9.6    14.0

0135 Mejora de las  Capacidades Militares para la Defensa y el Desarrollo 

Nacional

 5 670 075.5  5 403 579.8  5 481 046.8  5 233 533.7    3.4    3.2

0082 Programa Nacional de Saneamiento Urbano  3 086 116.0  1 673 912.6  3 645 446.4  2 041 029.6 (   15.3) (   18.0)

0083 Programa Nacional de Saneamiento Rural  3 901 892.8  2 577 436.9  3 950 204.4  2 872 063.0 (   1.2) (   10.3)

0066 Formación Universitaria de Pre Grado  3 514 046.7  2 908 497.4  3 222 748.3  2 683 530.9    9.0    8.4

0148 Reducción del Tiempo, Inseguridad y Costo Ambiental en el 

Transporte Urbano      

 3 710 546.2  2 405 151.8  3 095 149.4  1 988 999.5    19.9    20.9

0068 Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencia por Desastres  3 218 398.9  2 145 659.6  2 693 043.1  1 777 765.6    19.5    20.7

0001 Programa Articulado Nutricional  2 845 030.0  2 612 139.2  2 707 801.2  2 488 907.3    5.1    5.0

0086 Mejora de los Servicios del Sistema de Justicia Penal  2 617 624.2  2 532 006.1  2 201 814.8  2 155 952.3    18.9    17.4

0002 Salud Materno Neonatal  2 434 198.0  2 207 993.4  2 356 463.9  2 147 765.1    3.3    2.8

Resto de Programas Presupuestales  28 892 939.1  24 316 873.9  28 954 981.7  23 848 420.5 (   0.2)    2.0

TOTAL  100 995 837.2  84 503 994.6  97 130 362.9  80 796 745.8    4.0    4.6

PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS EN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTALES

(En Miles de Soles)

PROGRAMAS PRESUPUESTALES
2019 2018 VARIACIÓN (%) 

a) Información presupuestaria
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2019 2018

S/ S/

ACTIVO

ACTIVO CORREINTE

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO   86 710 798,1   78 042 105,2   8 668 692,9     11,1

INVERSIONES FINANCIERAS - INVERSIONES NEGOCIABLES (NETO)   91 397 021,1   91 651 996,5 (    254 975,4) (     0,3)

CARTERA DE CRÉDITOS   13 285 348,7   13 411 936,3 (    126 587,6) (     0,9)

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES (NETO)   12 258 854,1   12 751 175,3 (    492 321,2) (     3,9)

OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO)   24 786 009,3   23 596 502,4   1 189 506,9     5,0

INVENTARIOS (NETO)   10 050 754,4   9 422 783,4    627 971,0     6,7

SERVICIOS Y OTROS PAGADOS POR ANTICIPADO   5 421 749,1   3 719 575,8   1 702 173,3     45,8

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO   18 405 750,5   19 297 561,5 (    891 811,0) (     4,6)

TOTAL ACTIVO CORRIENTE   262 316 285,3   251 893 636,4   10 422 648,9     4,1

ACTIVO NO CORRIENTE

CARTERA DE CRÉDITOS   18 225 554,7   17 124 090,2   1 101 464,5     6,4

CUENTAS POR COBRAR   4 950 932,9   4 513 242,7    437 690,2     9,7

OTRAS CUENTAS POR COBRAR   3 262 318,2   6 275 703,5 (   3 013 385,3) (     48,0)

INVERSIONES MOBILIARIAS (NETO)   109 655 728,8   96 124 687,4   13 531 041,4     14,1

PROPIEDADES DE INVERSIÓN   1 925 460,3   10 591 380,5 (   8 665 920,2) (     81,8)

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO   469 915 589,8   447 018 781,6   22 896 808,2     5,1

ACTIVOS INTANGIBLES Y OTROS ACTIVOS (NETO)   44 628 100,0   40 985 558,0   3 642 542,0     8,9

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTE    603 000,3    461 801,4    141 198,9     30,6

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE   653 166 685,0   623 095 245,3   30 071 439,7     4,8

TOTAL ACTIVO   915 482 970,3   874 988 881,7   40 494 088,6     4,6

CONCEPTO VARIACIÓN %

Estado de situación financiera – Activos (Expresado en miles de soles)

b) Información financiera
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Estado de situación financiera – Pasivos y Patrimonio (Expresado en miles de soles)
(EXPRESADO  EN MILES DE SOLES) 2019 2018

S/ S/

PASIVO Y PATRIMONIO

PASIVO CORRIENTE

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO   33 793 039,2   29 990 819,2   3 802 220,0     12,7

ADEUDOS Y OBLIG.FINANCIERAS A CORTO PLAZO   73 438 565,8   67 520 680,4   5 917 885,4     8,8

CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES   10 868 823,7   10 164 050,1    704 773,6     6,9

REMUNERAC.BENEF.SOCIALES Y OBLIGAC.PREVISIONALES   13 006 087,4   11 649 858,9   1 356 228,5     11,6

VALORES, TÍTULOS Y OBLIGACIONES EN CIRCULACIÓN    373 298,3   2 812 275,1 (   2 438 976,8) (     86,7)

OPERACIONES DE CRÉDITO    384 048,7    709 042,9 (    324 994,2) (     45,8)

OTRAS CUENTAS POR PAGAR   16 661 439,5   11 952 284,4   4 709 155,1     39,4

PARTE CORRIENTE DEUDAS A LARGO PLAZO   5 836 712,7   8 207 978,2 (   2 371 265,5) (     28,9)

OTROS PASIVOS   14 128 066,6   14 331 957,9 (    203 891,3) (     1,4)

TOTAL PASIVO CORRIENTE   168 490 081,9   157 338 947,1   11 151 134,8     7,1

PASIVO NO CORRIENTE

OBLIGACIONES CON EL PÚBLICO   11 885 475,6   11 122 261,3    763 214,3     6,9

ADEUDOS Y OBLIG.FINANCIERAS A LARGO PLAZO   78 560 032,6   72 432 817,0   6 127 215,6     8,5

CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES   6 280 512,0   5 439 015,5    841 496,5     15,5

DEUDAS A LARGO PLAZO   172 861 493,8   155 102 338,3   17 759 155,5     11,4

OTRAS CUENTAS POR PAGAR   3 954 892,5   5 069 553,6 (   1 114 661,1) (     22,0)

VALORES, TÍTULOS Y OBLIGACIONES EN CIRCULACIÓN   10 420 054,9   9 953 882,7    466 172,2     4,7

BENEFICIOS SOCIALES Y OBLIGACIONES PREVISIONALES   262 279 100,4   235 155 078,7   27 124 021,7     11,5

PASIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDAS   2 072 724,3   2 047 983,5    24 740,8     1,2

INGRESOS DIFERIDOS   8 885 341,0   8 435 157,0    450 184,0     5,3

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO   53 886 793,2   54 065 876,4 (    179 083,2) (     0,3)

PROVISIONES   5 679 837,0   4 767 382,2    912 454,8     19,1

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE   616 766 257,3   563 591 346,2   53 174 911,1     9,4

TOTAL PASIVO   785 256 339,2   720 930 293,3   64 326 045,9     8,9

TOTAL PATRIMONIO   130 226 631,1   154 058 588,4 (   23 831 957,3) (     15,5)

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO   915 482 970,3   874 988 881,7   40 494 088,6     4,6

CONCEPTO VARIACIÓN %

b) Información financiera
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Estado de gestión (Expresado en miles de soles)

S/ S/

INGRESOS

INGRESOS TRIBUTARIOS NETOS   137 416 934,4   130 633 068,1   6 783 866,3     5,2

INGRESOS NO TRIBUTARIOS, VENTAS NETAS Y OTROS INGRESOS OPERACIONALES   37 643 291,4   38 618 087,8 (    974 796,4) (     2,5)

INGRESOS FINANCIEROS   24 568 647,5   17 058 693,5   7 509 954,0     44,0

OTROS INGRESOS   25 673 916,6   34 667 619,6 (   8 993 703,0) (     25,9)

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS RECIBIDAS   1 905 672,4   2 851 201,3 (    945 528,9) (     33,2)

TOTAL INGRESOS   227 208 462,3   223 828 670,3   3 379 792,0     1,5

COSTOS Y GASTOS

COSTO DE VENTAS Y OTROS COSTOS OPERACIONALES (   25 978 643,5) (   36 362 614,5)   10 383 971,0 (     28,6)

GASTOS FINANCIEROS (   24 547 886,8) (   19 819 321,1) (   4 728 565,7)     23,9

GASTOS DE VENTA (   1 175 842,1) (   1 144 646,4) (    31 195,7)     2,7

GASTOS ADMINISTRATIVOS (   8 909 197,3) (   8 849 805,4) (    59 391,9)     0,7

GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS (   33 000 479,2) (   30 446 221,7) (   2 554 257,5)     8,4

GASTOS DE PERSONAL (   103 611 923,1) (   72 819 958,7) (   30 791 964,4)     42,3

GASTOS POR PENS.PREST.Y ASISTENCIA SOCIAL (   3 067 968,6) (   2 551 696,7) (    516 271,9)     20,2

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES SOCIALES OTORGADAS (   7 470 182,7) (   6 570 254,5) (    899 928,2)     13,7

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS OTORGADAS (   3 177 348,9) (   9 185 882,3)   6 008 533,4 (     65,4)

ESTIMACIONES Y PROVISIONES DEL EJERCICIO (   21 221 652,5) (   22 300 176,2)   1 078 523,7 (     4,8)

OTROS GASTOS (   4 668 809,6) (   4 643 918,5) (    24 891,1)     0,5

TOTAL COSTOS  Y GASTOS (   236 829 934,3) (   214 694 496,0) (   22 135 438,3)     10,3

UTILIDAD OPERATIVA (   9 621 472,0)   9 134 174,3 (   18 755 646,3) (     205,3)

TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS    17 786,0 (    2 889,6)    20 675,6     715,5

GASTOS POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS (   1 531 765,7) (   1 325 980,3) (    205 785,4)     15,5

RESULTADO DEL EJERCICIO SUPERAVIT(DÉFICIT) (   11 135 451,7)   7 805 304,4 (   18 940 756,1) (     242,7)

SUMA DE COMPONENTES DE OTRO RESULTADO INTEGRAL   1 335 174,8    203 772,3   1 131 402,5     555,2

OTROS RESULTADO INTEGRAL DEL EJERCICIO, NETO DE IMPUESTOS (EMP.FINANC.)    286 199,3 (    273 286,6)    559 485,9 (     204,7)

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DEL EJERCICIO, NETO DEL IMPUESTO A LA RENTA (   9 518 280,2)   7 735 054,0 (   17 253 334,2)     223,1

CONCEPTO
2019 2018

VARIACIÓN %

b) Información financiera
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Al 31.12.2019 Al 31.12.2018

I. ENTIDADES CAPTADORAS    148 703    140 724

SUNAT                                                   118 340    111 299

Otras Entidades                            11 778    12 220

TOTAL SECTORES                                 18 585    17 205

Gobiernos Locales    1 379     899

Gobierno Nacional    16 428    15 627

Gobiernos Regionales.     778     679

II. INGRESOS VARIOS    29 824    28 205

Traspasos de Documentos            21 876    17 265

Ingresos                                                     4 308    4 713

Otros                                                           3 640    6 227

TOTAL INGRESOS    178 527    168 929

SALDO INICIAL    64 253    65 457

SUMAS TOTALES    242 780    234 386

CONCEPTO

ESTADO DE TESORERIA

(En Millones de  Soles)
INGRESOS

c) Estado de Tesorería
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Al 31.12.2019 Al 31.12.2018

     I       ENTIDADES    166 567    158 836

SUNAT                                                             18 149    16 585

   148 418    142 251

Gobiernos Locales    20 456    21 283

Gobierno Nacional    95 863    89 283

Mancomunidad Regional     5     1

Gobiernos Regionales.    32 094    31 664

Otras Entidades                                       0     20

II. EGRESOS VARIOS    9 308    11 297

Transferencias de Documentos     1 662    2 742

Gastos                                                            1 151     562

Otros                                                                6 495    7 993

TOTAL EGRESOS    175 875    170 133

SALDO FINAL                                                66 905    64 253

SUMAS TOTALES    242 780    234 386

CONCEPTO

ENTIDADES DE GASTO E INVERSIÓN

ESTADO DE TESORERIA

(En Millones de  Soles)
EGRESOS

c) Estado de Tesorería
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d) Estado de la Deuda
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d) Estado de la Deuda
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e) Inversión Pública

27



El gasto social en programas de alcance universal, como la educación y la salud, y principales programas 
sociales de lucha contra la pobreza e inclusión social alcanzó un monto de S/ 84,545 millones en el 2019, lo 
que representa un aumento de 8,29% respecto al gasto social del año 2018 (S/ 78,076 millones). 

Gasto Social por principales funciones

(Millones de soles)

f) Gasto social
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6. Conclusiones

1. La Cuenta General de la República es el instrumento de gestión pública que contiene la información y
análisis de los resultados presupuestarios, financieros, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de metas
e indicadores de gestión financiera y presupuestaria, en la actuación de las entidades del Sector Público, sin
excepción, durante un ejercicio fiscal.

4. El total de entidades integradas fue de 2,430 y representan el 97.1% del total universo de entidades (2,503),
asegurando la consolidación de más del 99% del total activos, ingresos y gastos del Sector Público.

3. La Dirección General de Contabilidad Público emitió dispositivos normativos a fin de ampliar los plazos de
rendición y brindar facilidades a las entidades del Sector Público, considerando la emergencia sanitaria y
limitaciones producto del aislamiento social obligatorio.

2. La Dirección General de Contabilidad Pública como ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad, emite
las normas y procedimientos de contabilidad para que el proceso de rendición de cuentas que realicen las
entidades del Sector Público, asegure la transparencia de acuerdo a estándares internacionales. Es la
responsable de integrar y consolidar todas las rendiciones de cuentas de las entidades del Sector Público.

5. La aprobación de la Cuenta General de la República por parte del Congreso de la República no implica la
aprobación de la gestión ni de los actos administrativos de las autoridades de las entidades del Sector Público,
quienes son objeto de acciones de control y pasibles de sanción por la autoridad competente.
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